
raa 56
	

Jueves 29 cto Ágost& d4Cy
	

1 y 112 real.
.wr ve) 	 amo 	 ariBea,....-ae • 	 • osufflo-e••,se,r,.cso.-•...• 	 erx tvileIMIV.,••••••,..swazenr.r4.--.~Inlo,....a.m.e.1M...e..zrer,,,

7.;

I ., e 3erueen +reelee1221.17,-,IM.AXECl2=2..,2241X~...foe ser xne•rte.wawrerilta.2.-s- 4/27,411,2112.7f4e9altztetiirXret.~ene..72,arge:X..ecezeentar.le-aeenc.2,...azremr.,./..,wmeaampawereraeureeancenzlectocr.e..iareamaiecieu

SUSCRICION PARTICULAR.

112 rs.- 	 turra.
33 	  45.

• • 	 66 	 • 	 . 	 OG
132	 . 	 180,,

	

Se publica todos los dios escepto 	 litnatibos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletlnes oft-
dales se han de remitir al Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasa-
!an fi' !os editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de
1S30, y 31 de Octubre de 1S51.)

a-las ieyes y las disposiciones del Go-
bierno son oblilotorias para la capital
de provincia desde que se pubillean ofi-
cia lmente en elka y desde cuatro días
despues para [05 dentas pueblos de la
n'islam provincia. (Ley de 3 de Iliovicin-
bee de 1837.)

Unmes en Córdoba.
Tres id 	
Seis id:
Un.

Núm. 408.
Adminiatracion económica

de la provincia de
Córdoba.

Seccion de Administracion.
Circular.

El Excmo. Sr. Presidente de
la A udiencia de Sevilla dice á esta
Adininie.itracion con fecha 20 del
actual lo que signe:

Por los Notarios del distrito de
la Palma se ha elevado exposicaon
manifestando que en las localida-
des en que respectivamente vienen
ejerciendo su profesion se infrinje
por sus M unicipios el precepto le-
gal que impone la obligacion de
Justificar las alteraciones que se
verifiquen en los amillaramientos
d e la r iqueza púbica con los títu-
los legalizados de que traigan ori-
gen; con cuyo motivo se ha ins-truido el oportuno expediente en
ea,t, eual se ha expuesto por el señor
'sea ' lo siguiente:

Per Reai arden do 16 de Abril
'e 1861 y renovada por otra de 10
de Diciembre de 489 se previno
las Alcaldes ro verificasen ningu-na tras lacion de dominio en losaraillaramieetos de la riqueza in-

uable , Sin que precisamente hi-cieren constar los interesados por
les respectivos documentos que es-tas b abian sido presentados al Re-
getro, hoy de la propiedad, y sa •usfecho el impuesto hipotecario enles casos que procediese.

.La queja producida por los No-
tarios del distrito do la Palma evi-
dencia que los Alcaides prescindende. lo que termi nantemente deter-
miaau las indicadas disposiciones9 Perj uicio de los intereses delastauo, verificando las traslacionesde d

ominio sin los requisitos que enlas m ismos se previenen. En su.alsrt.ua, estima procedente que se
ele ä los Sres. Administradores-laaaaó micos de las provincias del

territorio para que auopteu las me-
(elidas que creyeren. conducenteson 

el fiu de evitar aquellos abu-sos.

Y habiéndose acordado por la
Sala de gobierno de esta Audiencia
se ejecute lo propuesto por el Mi-
nisterio Fiscal en su preinserto dic-
tamen, tengo el honor de ma-
nifestarlo á V. S. para los fines
que se interesan.»

Lo que he dispuesto se publi-
que en el alaoletiu oficial» de esta
provincia para conocimiento de los
Sres. Alcaldes de los pueblos de la
misma á, quienes compete su ob-
servancia.

Córdoba 26 de Agosto de 1872.
—El Jefe de la Adruinistracion
Económica,—P. S., Juan Octiz,

Ministerio de la Guerra w

DECRET03.

Atendiendo á los importantes
servicios que viene prestando ea
G'ataluila durante la insurreccion
carlista el Mariscal de Campo don
Manuel Andía y Abela,

Vengo en disponer quede sin
efecto Mi decreto do 22 de Junio
último, por el qu,.: le fue admitida
la dirnision que }labia presentado
de los cargos de Segundo Cabo de
la Capitanía general de Cataluña
y Gobernador militar de la pro-
vincia y plaza de Barcelona, los
cuales continuara desempeñando.

Dado en Ferrol a veinte de Agos-
to de mil ochocientos setenta y
dose—Amadeo. —El Ministro de la
Guerra, Fernando Fernandez de
Córdova.

-•••n••

Tomando en consideracion las
razones- expuestas por el Mariscal
de Campo D. Rafael Clavijo y P16,
Subinspector del cuerpo do Inge-
nieros, exceden

Vengo en dejar sin efecto su
nombramiento de Vocal del Con-

sejo de redenciones y enganches
del servicio militar, cuyo destino
se le confirió por Mi decreto de 18
del mes próximo pasado.

Dado en Ferrol a, veinte de Agos-
to de mil ochocientos setenta y dos.

Minisro de la
Guerra, Fernando Fernandez de
Córdova.

Atendiendo á los servicios pres-
tados por el B:agadier D. Ramon
de Salazar y Mazarredo, y muy
especialmente al mérito que con-
trajo siendo Gobernador militar de
la provincia de Vizcaya, en la ac-
cion de Arrigoriaga, ocurrida el
8 de Mayo último,

Vengo en concederle la Gra
Cruz del Mérito militar de la de-
signada para premiar servicios de
guerra.

Dado en Ferrol á veinte de
Agosto de mil ochocientos setenta
y dos,—Arnadeo.—E1 Ministro de
la Guerra, Fernando Fernandez de
Cárdova.

Ministerio de Fomento

Exposicion.
SEÑOR: Grande ha sido en

los últimos 50 años la importancia
que los poderes públicos de España
han creido, con muy fundada ra-
zon, que debia darse aaaprovecha-
miento de las sustancias minera-
les, y por esta causa, y aun en me-
dio de las convulsiones políticas
más violentas, han fijado en esta
materia su atencion todos los Go-
biernos, procurando allanar 'cuan-
tos obtáca los se oponian al desar-
rollo de la industria minera.

El ateal decreto de Julio de 1825,
baso en todas las leyes posteriores

,
de Minas, fué el primer código
completo y fundada en condicio-
nes facultativas -que sirvió para or-
denar ea Espaäa el ejercicio de in-
dustria tan imporíante. Pero for-
mado en una epoca en queestaban
mal deslindados los deberes y atri-
buciones de las diferentes depen-
dencias de la Admiatistraciou pú-

1

 blica, llegó un diaen que si no por
su espíritu, pues era uno de los .
más líberales , de Europa, por la for-
ma al menos de sus procedimientos
fue incompaaible con las nuevas
instituciones.

A remediar este mal se encami-ee
n6 principalmeaap la ley de 1849,
mas redujo á ránites demasiado
estrechos la gestion teenica 6 fa •
cultativa, estableciendo plazos va-
gos y muy dilatorios para actos
administrativos, tanto más impor-
tantes cuanto que debian infinit
trascendentalmente en la declara-
cion del derecho de propiedad, y
dejó subsistentes disposiciones y
principios condenados por la expe-
riencia; de este modo pocos años
bastaron para generalizar el con-
vencimiento de que era indispen-
sable una nueva reforma.

A fin de realizar esta con el
mayor acierto posible se abrió por
el Gobierno en el año 4854 una
amplia informacion, invitando
tomar parte en ella á todos los es-
pañoles que quisieran hacerlo, y
mas principalmente á los que, por
aticiou 6 pordeber, se hubieran de-
dicado al estudio de este ramo de
la industria; y consecuencia de
aquella informacion faa un pro-
yecto de ley presentado á. las Cal.-
tes Constituyentes, proyecto sin
embargo que no llegó ä discu-
tirse.

Quedó, pues, aplazada la re.
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mision compuesta de tres Juriscon-
sultos, tres ingenieros del cuerpo
de Minas y tres industriales mine-
ros para que redacten un proyecto
de ley do minas, partiendo de las
bases del decreto-ley de 29 de Di-

cietnbre de 1868 y del proyecto
presentado ä las Córtes Constitu-

yentes en 7 do Octubre de 1869,
introduciendo en este último las
modificaciones que la experiencia
de estos últimos arios aconseje.

Art 2.° Los individuos de esta
Comision serán nombrados por el
Ministro de Fomento, el cual de-
signará tarnbien los que deban ejer -

cer los cargos de Presidente y Se-
cretario de la misma.

Art. 3. 0 Ei cargo de individuo
de esta Comision será gratuito y
honorífico; pero per el Ministerio
da Fomento se facilitará el mate-
rial que los trabajos de aquella exi-
jan y el local necesario para la ej e-
cucion de estos.

Art. 4.° La referida Coinision
reclamará de los centros oficiales y
funcionarios públicos áquienes cor-
responda todos los antecedentes,
datos, noticias é informes que con-
sidere pertinentes á su objeto.

Art. 5.° La misma Comision
deberá dar por terminados sus tra-

bajos cleetro de los tres meses si-
guientes ä la fecha de su nombra-
miento.

Art. 6.0 Sin perjuicio de lo que
esta COmision proponga con respecto
á policia minera, el Ministro do
Fomento presentará á las próximas
Cdrtee, en cuanto estas se consti-
tuyan, un proyecto de ley para re-
gular y organizar esta parte .del
nunca de minas.

Dado en San Sebastian á cinco
de Agosto de - mit ochocientos se-
tenta y dos. -Ame.deo. -El Mi-
nistro de Fomento, José Echega -
rey.

1
1

1

Núm. 406.

PROVINCIA. lE C01110 13A6
pie han tenido en dicha provincia lo: articulo: de consumo que á con tinuacion

ESTADO del precio-medio se e.»

presan, en el mes de Julio último. 	
-

PESAS I' MEDIDAS DEL SISTEIR HETIPCO.DECIML.
111•11ffiliffliegle•MitelZeirAelledelee,anmäaCit•Ze3 . 	 Zari:

CALDOS. 	 1 	 CARNES. 	

i

PAJA.GRANOS.

__,..i ,..-------ea-s, ,..".......,..........

Aguar-1 Carne- De 	 De
2

Gar-
\

Cente-
Trigo Cebada no. Maiz. banzos. Arroz. '/Aceite. Vino. 1 diente. ro Vaca. T 'n° . 'e Trigo"

1
Cebada

-› _
PUEBLOS

LITRO. 	 KILOGRAMO. 	 KILOGRAMO.

Pu. Cs. 	 Pts. C 	 Pt1. Cl. 	 Pta. es

KILOGRAMO.HECTOLITRO.
cabeza de partido.

Cs. Pu. Cl. Pts. Cs 	 Pts. 	 Pts Cs. Pts. Gs.gts. n. Pa. cs4ts. cx. Pz. cs.

e

0 . 45 0.54; 0.85 0.65 0.G. 0.63
0 - 17 0.541 0.60 0.25 0.79 . 0.82

	

0.27 » 	 0.82 0.23 0.75 0.80
0 .32 0.5 91 0.75 0.14 .0.6.

	

0.17 	 » 	 0.80 0.31 0.62 0.89
0 . 26 0.65! 0.82 0.38 0.98 0.76

•

1.09
1.03
0.82
1.32

•

•

10,36

8.11
9.74
8.22
6.80

10.36
8.50
9.90
9.91
9.46

14.63
15.98
13.51
14.41
13.73
13.58
15.31
18.00
14.40
14.41
13.96

•

0.20 0.541 0.70 0.28 0.76 1..35
0.50 0 , 4 5i 0.80 0.25 0.75 0.80
0,32 0.48j 0.68 0.45 0.63
0.30 0 . 5e 0.72 0.9i) 1.07 0.83

00: 2671 '3;1 00.. 77 95 00 . 34 98 01 .71 4 1.02 2.194
0.26 0 . 54 0.70 0.28 0.76 1.35

- 0.26 0.54 0.75 0.50 0.891 0.8 7
0.22 0.55, 0.8 4 » 	 0.71 »

2.45
1.10
1.22
1 22

2 15
1.38

Córdoba.. • •
Aguilar..
Baena. .
Cabra.. . 	 . .
Castro. .. 	 . 	 .
Fn en te-Obej una.
Hinojosa. .
Lucena.. .
Montilla. .
Montoro. .
Posadas . .
Pozoblanco.
Priego. . .
Rambla. .
Rute. 	 . .

1.63 0.03
2.43 0.03 0.03
0.82 0.02 0.02
4.63 0.04

	

2.17 . 0.01 	 0.01
0.02 0.02

3.23 0.04 0 94
2 10 0.05 0.05
0.56 0.05 0.05
3.80 0.02 0.02

	

1.63 0.01 	 0.01
2.19 0.12 0.12
3.23 0.04 0.04
2.73 0.01 0.01
2,11 0.0i

40.60 - 0.53

12.16 18.40!
» 	 »
»

15.31
» 	 »
»

>> 	 15.50
»

10,11

D

>> 	 »

22.7

13.51 10 11
15 31 10.36
12.61 9.00
16.20 9.91

142700 31.58Totales. . 	 21.955 49 - 7z 	 ¡..64 6.4141.37 5.49 11.90133,35

16.43 0,30 0.533 0.751 0.39 0.79i 1.02
3

3.159 . 46 11.1314.63
Precio medio gene-

ral en la provincia. 2.70 t ,0,03 0,03

-.24ni=r2=3223-2M~7~~.1Z1.-11.91~=e3íZresiSt.. C-73M1,2 	 '922513E“'''

FANEGAS.

Pesetas. Cents.

HECTOLITROS.

Pesetas. Céntimos. LOCALIDADES.

Precio máximo...

Idem mínimo. ..

Precio máximo...
exakp.a..

Idem mínimo.

18 	 00

12 	 61

11 	 26

6 	 80

Lucena.

Rambla.

Fuente-Obejuna.

Córdoba 26 de Agosto de 1872.
El Jefe de la Seccion de Fomento,

Diego Elías.
V. B.'

El Gobernador,
Desiderio de la Eseosur a,

forma hasta el ario 1859, y aun

entónces se redujo casi exclusiva-
mente á la supresion de algun trá-

mite pericial que se conceptuó ne-
cesario, continuando así esta parte
de nuestra legislacion hasta que
en Junio de 1868, con el propósito
de descentralizar en cierto modo
algunos actos administrativos, in -
trodujéronse nuevas codificacio-
nes en la ley.

Por Último, en Octubre del
mismo ario, abarcando el proble-
ma en su conjunto y llegando has-
ta los últimos fundamentos de esta
grave cuestion jurídica y econó-

mica, dictaronse por el Gobierno
Provisional las bases que hoy ri-
gen y que vinieron á introducir

grandes y provechosas alteracio-
nes en el modo de adquirir y con-
servarla propiedad minera: bases
que si bien constituyen una ley,
no abrazan todos los runtas que
exige asunto de tanta importancia
y que han dejado vigente en su
gran parte la ley reformada de
1859, en la que no existe el expi-
ritu mo domo que en aquellas úl-
timas disposiciones. Esto hizo al
Ministro que suscribe presentar á
las Córtes Coasituyentesj un pro
yecto que no llegó á discutirse por
las complicaciones políticas que
surgieron; .7 hoy, ántOs de acudir
á las nuevas Córtes, es oportuno en
extremo y de todo punto conve-
niente hacer en dicho proyecto al-
gunas variaciones que la experien•
cia de estos últimos arios aconseja,
á cuyo fin propone á V. M. el nom-
bramiento de una Comision, com- !
puesta de Jurisconsultos, Ingenie- 1
ros de Minas é industriales mine-
ros, que redacte el proyecto da ley I
de minas que en su dia ha de so-
meterse ä la aptobacion del poder
legislativo.

Mas siendo grande la urgencia 1
con que el estado de la industria I
minera en ciertos distritos reclama I
disposiciones claras, terminantes y I
sobre todo eficaces en lo que se re- l
fiera ä la inspeccion y vigilancia !
de las labores subterráneas; y no 1

siendo posible dilatar hasta que di- 1
cha Comision haya terminado sus 1
trabajos la presentacion del opor-
tuno proyecto de ley sobre policía 1
minera, el Ministro que suscribe
lo someterá desde luego á la deli-
beracion de á,mbas Cámaras. 	 i

En atencion á lo expuesto an- 1
teriormente, y de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene la hon-
ra de presentar ä V. M. el adjunto 1
proyecto de decreto. 	 f1

Madrid 3 de Agosto de 1872.-
El Ministro de Fomento, José Eche-
garay.

DECRETO. 	 !
g

Conformándome con lo pro-
puesto por el Ministro de Fomento, I
de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, 	 i

He tenido ä bien decretar lo O- !
guiente:

Articulo 1.° Se crea una co- 1
----•••••••••••"" 	 (•-• kr-"I 	0 e Ministerio de Cultura 2024



Núm. 410.

Ministerio de la Goberna-
cion.

DIRECZION GENRRIL DE CORRS3S Y
TRItGRAFOS.

Desde el dia 1. 0 de Setiembre
próximo queda establecido el nuevo
servicio de vapores-correos entre
la Península y las islas Baleares ea
la forma siguiente:

Salida de la Península para
Palma de Mallorca.

- De Barcelona, los viernes ä las
4 de la tarde.

De Valencia, los Säbados ä las
I de la tarde.

De Alicante con escala enabiza,
los martes á las 4 de la tarde.

Regreso de Palma de Mallorca
para la Peninsela.

De Palma para Barcelona, los
viernes ä las 5 de la tarde.

De Id. para Valencia, l os ido--
vas ä las 8 de la mañana.

Do Id. para Alicante, con esca-
la en Ibiza, los säbados ä las 8 de
la mañana.

Salida do Barcelona para Ma-
hon los Daiere0:03 á, las 4 de la tar-
de, para llegar ä Alcudia el Jue-
*ves ä las 6 de la mañana y ä Mahon
á las 1 de la tarde del mismo dia.

Regreso de Mahon para Barce-
lona los domingos ä las 9 de la
mañana, para llegar ä Alcudia el
m ismo dia ä las 3 de la tarde y ä
13arcelona el lunes á.las 7 de la
mañana.

Lo digo ä V. S. para su cono-
ci miento, el del público y demás
efectos.

Dios guardo ä V. S. muchos
os. Madrid 23 de Agosto de 1872.

--El Director general, J. Maria
Villavicencio

Sr. Gobernador de la provincia
de Córdoba,

l'ke,":e'eur....-ezeirasexcemmzezmuckluseer.=anamsea

Tr ibunal Supremo.
_as

Sala segunda.

En la villa y eórte de Madrid,
ä i:) de Junio dé 1872, en el expe-
diente núm. 1.650 pendiente ante
Nos sobre admision del recurso de
casacion propuesto por Agustin llon-
real y Ungría: 	 .

1. 0 Eesultando que al amane-
cer del 5 de Junio me 1871, Casi-
ntliro Gabas, vecino de Mediana,
Partido j udicial de Pina, fue halla-
n ') ea la heredad de su pertenencia
Por v arios convecinos que acudie-
l'9n a sus lamentos, y con siete le-
siones contundentes en la cabeza y
Une cortante en la mano, todas
las cuales han exigido dos :meses
Y. medio para su euracion; ha-
biendo atribuido aquel el agravio
ä Aßustin Monreal y Ungría, conquien mediaban antiguos resenti-

Leer

Mientos de fan-lila, y al que vio.ron salir de la heredad contigua álos pocos momentos del suceso:
2 -- Resultando que instruido

Procedimiento Con tal motivo ysustanciado en asabas instancias,
en el que konreal se mostró cona-

tantemente negativo, la Sala de lo
criminal de la Audiencia de Za-
ragoza por sentencia do 8 de Abril.
de 1872, calificando el delito de
lesioees graves, com peendiclo en cl
número 4.° del. art. 431 del Códi-
go, y del que era responsable como
autor legalmente, sin circunstan-
cias de apreciar, Agus'..iii Moareed
y Ungría, le conde«, en 42 me- -
ses y un dia de prision cosreccio-
na.1, indemnizacion de 75 pesetas
al lesionado y accesorias corres- I
pondientes:

3.° Resultando que contra di-
cha sentencia se ha interpuesto ä
nombre del procesado recurso de
casacion por infraccion de ley,
apoyado en el caso 1. - del art. 4. 0 I
de la que lo establece, y citando 1

como infringido el art. 12 de la de
18 de Junio de 1870 sobre reforma I
del procedimiento criminal, pues-
to que los indicios que del proce-
so se desprenden no son suficien-
tes ä determinar la responsabili-
dad - criminal del recurrente:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Fernando Perez do
Rozas: 	 e

1.° Considerando que las im-
pugnaciones que se dirigen al pro-
cedimiento como de forma no son
objeto de casacion por infraccion
de ley por no hallarse comprendi-
das en ninguno de los cinco casos
que taxativamente establece el ar-
tículo 4.° de la ley de 18 de Ju-
nio de 1870, cual con repeticion
ha sido declarado por este Supre-
mo Tribunal; y limitándose a aque-
llas las alegaciones del recurrente;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos ne haber brear ä
la admision del recurso deducido ä
nombre de Agastin Moreal y Un-
gría, ä quien condenamos en las
costas: comuníquese esta resolu.-
cien ä la Sala de lo criminal de la
Audiencia de Zaragoza ä los efec-
tos que en derecho correspondan.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la aGaceta de Ma-
drid» é insertará en la 4 Colee
cion legislativa., 10 pronunciamos,
mandarnos y firmamos.—Manuel
Ortiz de Zúniga.—Tonsäs iluot.—
Manuel Leon. —Fernando Perez de
Rozas.—Fraucisco de Vera. —Luis
Vazquez Mondranoa.-Críspulo Gar-
cía Gotnez 	 la Serna.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por
el Excmo. Sr. D. Fernando Perez
de Rozas, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia
de hoy de que certifico como Se-
cretario de -ella.

Madrid 5 de Junio de 1872.—
Licenciado Carlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid,
5.12 de Julio de 1872, en el expe-
diente núm. 1,734 pendiente ante
Nos sobre adnaision del recurso
de casacion interpuesto por José M u-
radas Firbas:

1.° Resultando que en la tarde
del 1.° de Julio de 1871 se hallaba
el. referido Muradas con otros com -
pañeros bebiendo vino en una ta -
berna de la Puebla de Trives; y
como se resistiera ä salir empeñán-
dose en beber usas, hubieron de
sacarle ä la fuerza, y ya en la calle
empezó ä vocear y promover es-

c,ändalo, en cuyo acto acudifi el
Alferez graduado Jefsr . de la Guar-
dia civil del puesto, acompañado
da otro guardia, siendo insultado
y amenazado por el referido Mu--
radas, dän.-.:ole de bofetadas y rom-
piéndole un boten de la levita; y
presentándose despues el Juez, de
primera instancia tratando de evi-
tar una desgracia, le descargó el
procesado un fuerte bofeton ä pe-
sar de haberse hecho reconocer co-
mo Autoridad enseñando el baston:

2.° Considerando que la Sala
de, lo criminal de la Audiencia de
la Coruña por sentencia de 25 de
Abril de 4872 declaró que los he-
chos indicados constituian dos de-
litos de atentado, uno contra la An-
toridad y otro contra sus agentes,
poniendo manos en todos, y com-
prendidos respectivamente en el
párrafo primero y en los segundo
y tercero del art. 264 del Código
penal reformado, siendo autor de
g il-11)os el procesado José Mitradas,
con la circunstancia atenuante de
embriaguez no habitual, sin nin-
guna agravante; y en su virtud le
condenó por el primer delito en
cuatro años de prision cerreccioual
y multa de 3C,0 p3setas y por el.
segundo en tres mies de igual pena
y multa de 150 pesetas, accesoria,
indeinnizacion y costas:

3.° Resultando que 4 noinbC6 de
dicho procesado se interpone re-
curso de casacion contra la senten-
cia que antecede, alegando como
infringidos el caso O " y 3.°, pár-
rafos siguientes del art. 12 de la lea
sobro reforma del procedimiento;
los art(culos 1 .°, casos 1.° y 9." del
8. 0 , 83 y 83 del Código penal; las
leyes del tít. 16, Partida 3.", y el
principio general de que los hechos
cometidos por una sola disposicion
da espíritu, en un solo acto y em-
pleando los mismos medios consti-
tuyen un delito; y al efecto razonó
que, estando Muradas completa-
mente ario y sin conciencia de
lo que hacia, no podia ser res-
ponsable de sus actos, ni estos
por lo tanto ser calificados de de-
litos; que aunque maltraté A. dos
individnalidados revestidas del ca-
rácter de Autoridad, sólo debia es-
timarse todo corno un delito de
atentados, porque el móvil fué uno
mismo y Se ejecutó todo ea un
mismo momento; y que la pena ira-
puesta no era la procedente, pues
dividiendo en tres periodos iguales
la señalada al delito, el grado mí-
nimo imponible no excedia de 20
meses, y lo apoyó en los casos 1,0,
3.° y del art. 4.° de la ley de
18 de Junio de 1870:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Manuel Leon:

1.° Considerando que las ale-
0.acioles fundadas en infraeciones
de leyes do procedimientos, y para
contradecir las apreciaciones de las
pruebas hechas por la Sala senten-
ciadora, como de su exclusiva com-

petencia, son improcedentes ea los
recursas de casación en materia
criminal por no estar comprendi-
das dichas infracciones entre las
que taxativamente enumera el ar-
tículo a.° de la ley de 18 de Junio
de 1870, y da esa clase son el as --
tículo 12 de la ley de reforma del
procedimietVo criminal y las da
Partida que se citan:

2.° Considerando que tambien
son gratuitas A infundadas las que
so invocan del art. S.°, caso 1. 0 y
9.°; 83 y 88 del Código penal vi-
gente, puesto que la embriaguez,
sea cualquiera su estado, solo se
estima como una circunstancia ate-
nuante y no eximente, como se
pretende: que la pena que el Có-
digo señala al delito como lo ha ca-
lificado la Sala, y cuya contraca-
lifIcacioa no se reclama, es de tres
grados y no de dos, como quiere
suponerse; y la aplicaoion de la pe-
na, conforme ä los hechos estima-
dos por la Sala, está arreglada ä las
prescripciones que el mismo Códi-
go señala;

113'latnos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar ä la
admision del recurso propuesto ä
nombre de José Muradas, con las
costas: comuníquese ä la Sala sen-
tenciadora ä los efectos que pro-
cedan.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid)

insertará ea la iccioa legis-
lativa», lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —Manuel Ortiz de
Zúüiga. —Tomás Iluet. —Man uel
Leon. —Fernando Perez de Rozas.
—Francisco de Vera. —Luis Vaz-
quez Mondragon.—Crispulo García
Gomez de la Serna.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Manuel Lean,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda en el dia de hoy, de
que certifico como Secretario de
ella.

Madrid 10 de Julio de 1872. a
Licenciado Cärlos Bonet.

1
	 En la villa y córte de Madrid,
a 10 de Agosto de 1872, en el ex-

1 pediente de competencia núm. 86,

I

pendiente ante Nos para decidir la
suscitada entre el Juzgado de

l Guerra de la Capitanía general de \

I
Valencia y el de primera instancia

1 de Llanas sobre el punto donde ha
l de sufrir la pana de arresto que le
tha sido impuesta Francisco Sam-
i pedro García, soldado del regi-

miento de infantería del Infante,
I de gnarnicion en Castellon de la
I Plan a:
I 	 1.0 Resultando que eonden ado
/ Francisco Sampedro por la Mi-
1 diencia de Oviedo en sentencia de

16 de Diciembre de 1871, antes
de ser soltado, á cuatro meses y
un dia de arresto mayor, 125 pe-

1

a
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Escrituras de Pasitos.
Se hallan de venta

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.
mt,92,-,2r,,,,m,da„:2gmalo•Per.orxurerutz.cagazn.c".:9,9=y--•

ACTAS ELECTORALES.

Se bailan de venta en
el despacho de este perió-
dico,

EL LIBRO
dei buen ciudadano.

MIORNM

• Coleccion completa de todas
las Constituciones españolas desde
la do 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay untamieutos y particularss,pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIAR10 DL CORDOBA ä 100
reales ejemplar.

impresos para '1'93 e3t4.;
blecirnientos de 13eaelie
cencia. Sä hallan de
venta en la imprenta y
litografía del Diaria de
aördaba, S. Fernando
3 • y Letradas 13.

........*n••n•••n•••n••

arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de M.a-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la lbreria del
e l)iario de Córdoba,D
San Fernando 3i y Lo>
trados 18.

setas de multa y accesorias, en
union de otros co-reos por el de-
lito de allanamiento de morada, el
Juez de Llanes, que habia instrui-
do la causa, lo reelanad del Capi-
tan general de Valencia para que
sufriese la pena de arresto, dando
cumplimiento á la sentencia cuya
ejecucion le correspondia; pero co-
mo la Autoridad militar en vez de
remitirlo reclamó á su vez testi-
monio de la sentencia para que
con arreglo á la Real órden
10 de Enero de 1861 y decreto de
22 de Marzo de 1870 sufriera el
soldado el arresto en el calabozo
del cuartel, excusando su entre-
ga, el Juez de Llanes, oido el Pro-
motor fiscal, se declaró competen-
te en auto motivado, citando los
artículos 100 y 11 g de Código pe-
nal y el 202 de la ley provisional
sobre organizacion del poder ju-
dicial, y dispuso dirigir aten to ofi-
cio al militar con los insertos ne-
cesarios para que remitiera el sol-
dado, y de no efectuarlo tuviera
por interpuesta la competencia:

2.° Resultando que insistiendo
el Capitan general en su rec!ama-
cion por los fundamentos alegados
antes en auto metivado, aceptó la
competencia; y remitidas ä este
Tribunal Supremo las actuaciones
originales por ambas autoridades,
ha seguido este expediente la de-
bida sustanciacion:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Crispulo García Gomez
de la Serna:

1.° Consideraudo que, segun
acredita la sencilla relacion de an-
tecedentes, no se disputan el co-
nocimiento las Autoridades que
contienden, ni existe ni puede exis-
tir real y verdadera competencia
de jurisdiccion en el sentido propio
y legítimo de esta palabra, pues-
to que no hay juicio pendiente ni
se cuestiona sobre conocimiento ni
atribucion, tratändose solo del lu-
gar en que un reo ha de sufrir
la pena impuesta por sentencia
ejecutoria:

2.° Considerando que á los Tri-
bunales corresponde juzgar y ha-
cer ejecutar lo juzgado, y que las
disposiciones legales tienen esta-
b l ecido el atado, sitio y forma de
hacerse efectiva y de darse ciim-
pliiniento ä todas las condenas:

3° Considerando, por lo tanto,
que es impropio de la materia de
que se trata la forma de sustan -
ciacion que se ha dado a este ex-
pediente;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos mal formada esta
competencia y que no hay lugar ä
su decision; mandando devolver las
actuaciones ä los Juzgados de su
respectiva pr ieedencia para los
efectos correspondientes; y dicién-
dose al de Llanes que proceda con
arreglo à derecho, usando de los
medios legales para el debido cum-
plimiento de la sentencia.

Ast por esta nuestra sentencia,
que se publicar dentro de 10 dias

en la «Gaceta de Madrid» 6 inser-
tará en la «Coleccion legislativa,»
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.--Manuel Maria de Basual-
do.—Manuel Leon.—Trinidad Si -
cilia —Ramon Diaz Vela.- Benito

Fernanclez Cano.—
Críspulo García Gomez de la Serna.

Publicacion.—Leida y publica-
da fin .; la anterior sentencia por
el Excmo. Sr. D. Críspulo García
Gornez de la Serna, Magistrado del
Tribunal Supremo, celebrando au-
diencia pública en Sala extraordi-
naria en el dia de hoy, de que cer-
tifico como Secretario de ella.

Madrid 10 de Agosto de 1872. —
Licenciado Bartolomé Rodriguez de
Rivera.
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ANUNCIOS.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pdsi.
tos. Se hallan de venta
en el despac ho de este
periódico.

Estados para la for-
maeion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
pronta del DiAmo DE COR..
DOBA.

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

—
Pliegos impresos par a for

marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al regiainento de 6 de
Mayo de I ;571. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y
S. Fernando 34.

. TERESAN E
á los Secretarios de

A-si un Lamiera°.

Hojas de padron con

A los Secretarios de A y un-
tarniento.

—
Presupuestos y liquidaciones de

gastos 6 ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data do Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del biario de Córdoba, S. Fer-
n ndo 34 y Letrados 18.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades (lee se lee
han satisfecho por obli.
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeezdan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA, calle de San 'Fer-
nando, 34.
ea-.7-warge...nca.taleva•mongyou-,,enruatre•ecvair....asame

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
°jipis ialonalios, papele-
tas de apremió y plie-
gos-estec.I.os in') presos pa-
ra la fortnacion del re-

1
 partimiento vecinal para
cubrir los déficits ala-

i nieipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del,

• Diario de Córdoba.

(BOTICA)
A OFICIN & DE FARMA-

CIA

Repertorio Universal de Farmacia
práctica.

Redactado para uso de todos los
profesores de ciencias médicas ea
España y en América, segun el
plan de la última edicion de D03-
VAULT y ä la vista de cuantos
nuevos In importantísimos datos
han publicado simultánea y poste-
riormente el Compendio de Far-
macia práctica de DESCHAMPS, las
últimas ediciones del Codex Y de la
Farmacopea espaiiola, el .T) . atado
de Química de SAEZ PALACIOS,
La gora farmacéutica da TEXI-
DOR, el Tratado de Hidrología mó-
dica de GARCIA LOPEZ, La Bolic b 9

de CASAÑA Y S'A NCHEZ OCAÑA,
y :a mayos parte de los Anuarios
científicos españoles y estraujeros
conocidos hasta el dia por los doo-
tores D. José de l'untes y Rosale9,
segundo farmacéutico de la real
Casa, oficial del cuerpo de Sanidad
militar, etc., y D. Rogelio Casas
de Batista, de la real Academia de
medicina, profesor clínico de la
Universidad central, etc.

Condiciones de la publicacion

Esta magnífica é importante
obra constara de un grueso vo lü-
men en mayor, ilustrado coa
unos 500 grabados intercalados en
el texto, y se publicara por coa"
demos de unas 160 paginas con
sus grabados correspondientes, al
preeio cada uno de 3 pesetas ea
Madrid y 3 pesetas y 2.5 cánti:nos
en praviacias, franco de porte.

Se han repartido el primero
segundo cuardernos.

NoTa. —El tercer cuaderno está en
prensa y saldrá á /a mayor brevedad.

Se suscribe en la Lioreria
tranjera y nacional de D. Carlos
Bailly-Bailiere, plaza de Topetee
fl amero lo, Madrid. —En la coisffla
libreria hay un gran surtido de to

-da ciase de obras nacionales Y.
traujeras; se admiten snscricioneg
ä todos los periódieos, y se encar-
ga de traer del estranjoro todo
cuanto se le encomiende en el ra'

1

 ¡no de librería.

Imprenta del DIAi•tIO DE WitDJi3.4,
San kernanclo
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